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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 50 DE MADRID 
Calle Rosario Pino 5 , Planta 3 - 28020 
Tfno: 914936840,6841 
Fax: 914936839 
 
42020285 

NIG: 28.079.00.2-2019/0181563 
Procedimiento: Juicio verbal (Desahucio falta pago - 250.1.1) 1085/2019 (Juicio Verbal 
(250.2)) 
Materia:  
NEGOCIADO: GR 
Demandante: D./Dña. MARÍA ISABEL LATORRE MESA 
PROCURADOR D./Dña. MARIANO DE LA CUESTA HERNANDEZ 
Demandado: D./Dña. FRANCISCO JOSE ANDRES LAFUENTE 
PROCURADOR D./Dña. MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ FERNANDEZ 
 

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 
 
LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA QUE LA DICTA: D./Dña. ROSA Mª 
MARISCAL DE GANTE MIRON 
Lugar: Madrid 
Fecha: cuatro de mayo de dos mil veintiuno 
 
 

 Visto el estado de las actuaciones y habiendo finalizado el estado de alarma, pasen 
los autos a su SSª. 

Se informa a las partes que este Juzgado no dispone de Juez, quedando pendiente 
una vez se incorpore un sustituto o titular en ésta oficina.  

Contra la resolución que se notifica cabe recurso de reposición ante el Letrado/a de 
la Admón. de Justicia, mediante escrito presentado en el plazo de cinco días, contados desde 
el día siguiente de la notificación, expresando la infracción cometida a juicio del recurrente, 
sin cuyos requisitos no se admitirá la impugnación (artículos 451 y 452 de la LEC). 
 

La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución 
recurrida (artículo 451.3 de la LEC). 
 
 

Lo dispongo y firmo. Doy fe. 
 

El/La Letrado/a de la Admón. de Justicia 
 
 
 
 
 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
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podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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Este documento es una copia auténtica del documento Diligencia de ordenación texto libre
firmado electrónicamente por ROSA Mª MARISCAL DE GANTE MIRON
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